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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 126/2016 
ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUS11CIA DE LA NACIÓÑ 

En la Ciúdad de México, a nueve de diciembre de dos mil dieciséis, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente  asunto, con 
lo siguiente: 

Constancias Registro 

Oficio LII/SG/SSLYP/DJ17723B/2016 de' Beatriz Vicera Alatriste, 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de Morelos 

Anexos en copias certificadas: 	, 

1 	Acta de la sesión de doce de octubre de dos mil dieciséis, 
correspondiente al primer, eríodo ordinario de sesiones del segundo 
año de ejercicio constitucional de la quincuagesima tercera legi 	a, 
que contiene la declaración y protestaJl , 

de Beatriz 	era Alatrist -' o 
Presidenta de la Mesa Directiva, a partir, de la citada fecha al treinta y 
uno de agosto de dos mil diecisiete 

2 	Escrito de quince de julio de dos mil diecieis, me. 	el cualel 
Secretario de Servicios Legislativos y Parlamentarios del 	ingreso.  de 
Morelos remite al Gobernador de la entidad el Decreto numero 941 
por el que se concede pension por cesantia en e'i 	anzada 	Jose 
Guillermo Fonseca Perez 	

JI 

067529 

Documentales recibidas el ócho de dióiém -' 'deI año en c p en la Oficina, de 
Certificacion Judicial y Correspondencia de e 	Tribunal Co e. 

Ciudad de México, a nueve de diciembre de dos mil eciséis 

Agrégueñsé al expediente, b).Üéiürtan .,efectos legales, el oficio y 

anexos de cuenta, suscritos por la Presidenta de la Mesa Directiva del 

Congreso de Morelos, a qui)e, tiene pór: présentada con la personalidad 

que ostenta1, dando contestación a la demanda de controversia 

constitucional en repr'r tación del Poder Legislativo del Estado 

• ..En consecuencia;  se le tienedesignndoautrizados;y.deIegados, 

señalando doió1II& parw,  oír y rcibir itificaidiién ésta ciüdád, y 

ofreciendo como pruebasJas documentales que.acornpañaa su escrito de 

cóñtestábión'dedtianda; sí"óófflo JintrÉirnéhtarde actuación'e' y la 

1  De conformidad con la documental que exhibe, y en términos del artículo 36, fracción XVI, de la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado de Morelos, que establece: 
Artículo 36. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: (...) 
XVI. Representar leqalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las facultades de 
un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegada mediante oficio en la persona o 
personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta facultad al pleno del Congreso del Estado; ( ... ) 
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restJncional en su doble aspecto, legal y human -, las cuales se relacionarán 

¡A audiencia de ofrecimiento y desahogo de • ruebas y alegatos. 

o anterior, con fundamento en los artíc los 4, párrafo tercero', 109  

fracáión ll, 11, párrafos primero y segundo4, 2, primer párrafo 5, 316,  y 323  

párrafo primero 7, de la Ley Reglamentaria de la-Fracciones 1 y  II del Artículo 

105 e la Constitución Política de los Estados nidos Mexicanos y 3058  del 

Código. Federal de Procedimientos Civiles, 'e aplicación supletoria, en 

términos del artículo 19  de la citada ley. 

En ese contexto, acorde con lo dispuesto e el artículo 3510  de la citada 

ley reglamentaria de la materia, se tiene al Po . er Legislativo de Morelos 

danJo cumplimiento al requerimiento forrnulçio en proveído de siete de 

I\ovembre del año en curso, al exhibit1.  copia certificada de las 

doqmentales relacionadas con los antecedents del decreto impugnado en 

ieste\redio de control constitucional. 

2 Artí9ilo4.( ... ) 
Las prtes podrán designar a una o varias personas para oír notificacion - imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constituciçnales: ( ... ) 
II. Coro demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y 

p`11, 
	la norma general o pronunciado el 

acto que  sea objeto de la controversia; ( ... ) 
Artíulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado leberán comparecer a juicio por conducto de. 

los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén faciItados para representarlos. En todo caso, se 
presur,irá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 1 rcuenta,con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma divers4 de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiercias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan 104= incidentes y recursos previstos en esta ley. 
(...) 

Artíulo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará empl - ar a la parte demandada para que dentro del 
términ de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las de ás partes para que dentro del mismo plazo 
manifisten lo que a su derecho convenga. ( ... ) 
6 Artftulo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la • e posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desech r de plano aquellas pruebas que no guarden 
relaci9n con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, ;xcepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propi: audiencia y se tenga como recibida en ese 

= 	acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ) = 
8 Artíáulo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera • iligencia judicial en que intervengan, deben 
desigrar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, .ara que se les hagan las notificaciones que 
debar ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de ácerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o alas que les interese que se notifi'ue, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públi os. Estos siempre serán notificados en su 
resideicia oficial. 
9 Artíçulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolv rá con base en las disposiciones del presente 
Título las controversias constitucionales y las acciones de iriconstitucion. lidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del 
artícuto 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
10 Artculo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pru - s s para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
para lu desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las • ártes para que proporcionen los informes o 
aclarciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto, . 

2 
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Por tanto, con copia simple del oficio de cuenta, dese 

vista al póder actor y al Procurador General de la 

Repúblióa para los efectos legales aque haya lugar, en la 

inteligencia que los anexos presentados quedan a su 

disposición para consulta en la oficina que ocupa la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones 

de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de esta 

Suprema Corte de Justicia de laNación , ubicada en Avenida Pino Suárez 

número 2, puerta 1003, planta baja; Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 

Código Postal 06065, en esta ciúdad. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firme Ministro instructor José1  

González Salas, quien actúa cón Rubén desús Lara Pat 

., Franco. 

de la 

de 

ste Alto 

Sección de Trámite de Controversias Constituci.: les y d: AJ 
/ 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 	Acu rdo 'e 

Esta hoja corrponde al proveído de nueve de diciembre de dos mil diec 
el Ministro irístructor José Fernando Franco González Salas, en 
constitucional 126/2016, promovida por el Poder Judicial de Morelos. 
EAPV 

is, dictado por,  
controversia 
ste. 

 
 
 
 
 




